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JOSH MARTA BORJA GALLEROS y 
GUPTRINTONDENTE TE COMPAÑTAS INTURINO 

SONSTUTRANDO ; 

PT el 3 de octubre de 192 se ha otorgado ante el 

Yotario Novena del cantón Orito la escritura pública te aumento 

de capital y reforma de estatutos de "O0MP AFITA ANONIMA TNYEDELCA*: 

“ME el señor ingeniero Guillermo Yalencia, en su calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía, con el 
patrocinio del Ansctor Ras? Izurieta, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecrte ha presentado 
treg copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de “ompsttas Anónimas 
y Pxetranjeras de la ntendencia de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable Mo, SO,T7TC,. FAR, E2,5%2 de 20 de 
septiembre de 1032; 

OUT. el Departamento Jurídico “le Compañlas Anónimas y 
"etranjeras de la Tntendencia de Derecho Sorcietario mediante 
memorando No, DE,CARO, Ts le ¿1 de octubre de 10%%, ha emitido 

informe faworable para la continuación del trámite, ma vez que 
considera gue se ha tado complimiento a los requisitos legales 
respertivos; 

“NH ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lew; ¿ $ el 
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ARTÍCULO DRTMERO,- APROBAR: 2) el aumento de capital de “COWMPAÑTA 
ANONTMA TNVEDELCAS por TRETNÚA Y *N MILLONES OCOROCTENTOS MIL SUCRE 
(5/01 '809.0000, con lo que asciende a TRETNTA Y  FIICO MILLONES 
DE SUCRES (S/.000000,0000 dividido en 35,000 arcinnes erdinarias 

y noninativas de UN SL SRES (SALDO ende uan y, y) la 

reforma de estatutos constante en la referida esrritera pfblica, 

ARTTÉULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Noveno del cantán Onito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura piiblica que se 
aprueba, del “contenido de la presente Resoinción y siente razón 
de esta anotarión, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Nuito: a inscriba la referida escritura páblica junta con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes ou la razón de la dioscriprión que se 
erdena; y, 5) cumpla con las demás prescripciones contenidas er 
ta Ley de Registro,
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